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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo con Garantía Real- Hipoteca    

Demandante Bancolombia 

Demandado Nubia Anaya de Roso 

Asunto Corre Traslado  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00472-00 

 

Habida cuenta que dentro de las presentes diligencias se notificó de la parte pasiva 

de la Lid, y toda vez que dentro del término concedido allegó contestación de la 

demanda, CÓRRASE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES propuestas mediante 

apoderada por de la demandada NUBIA ANAYA DE ROSO a la parte ejecutante 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el art. 443 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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